
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
SANCIONA ACLARACIONES, INFORME DE EVALUACIÓN, Y 

ADJUDICA LICITACIÓN PÚBLICA ID 5751-14-LP25 PARA LA 

CONTRATACIÓN DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA DE OBRA DE 

SUBSIDIOS DS 10, A JOAN EMILIO CERDA SALVO. 

 

VALDIVIA, 16 SEPT. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3577 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) La Resolución Exenta N.º 3131, de 16 de mayo de 2016, del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, y sus modificaciones, que fija procedimiento para prestación de Servicios de 

Asistencia Técnica, Jurídica y Social a programa de vivienda aprobado por el D.S. N° 10 (V. y 

U.) de 2015, y sus modificaciones.  

 

b) El Decreto Supremo N° 10, de 2015, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y sus 

modificaciones, que reglamenta el programa de Habitabilidad Rural.  

 

c) Lo dispuesto en la Ley N.º 19.886, Ley de Bases sobre Contratos administrativos de suministro 

y prestación de servicios, y el Decreto Supremo N.º 661 de 2024, del Ministerio de Hacienda, 

Reglamento de la Ley N.º 19.886 y sus modificaciones. 

 

d) La Ley N° 19.880 de 2003 que establece bases de los procedimientos administrativos que 

rigen los actos de los órganos de la administración del estado, del Ministerio secretaria general 

de la Presidencia. 

 

e) La Ley N.º 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado, en su texto refundido mediante Decreto Fuerza Ley N.º 1/19.653, de 2000, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia. 

 

f) La Ley N° 16.391 de 1965, que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 

g) El Decreto Ley N.º 1.263 de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado y 

sus modificaciones. 

 

h) El Decreto Supremo N.º 135 de 1978, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que aprueba 

Reglamento del Registro Nacional de Consultores del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 

i) Ley N° 21.722 de presupuesto sector Público año 2025. 

 

j) La Resolución N.º 36/2024 modificada y complementada por la resolución N° 8/2025, ambas 

de la Contraloría General de la República, que fijan normas sobre el Trámite de Toma de Razón. 

 

 

k) Lo dispuesto en el Decreto Supremo N.º 355 de 1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 

Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización.  

 

l) Que, debido a que la directora titular y el primer subrogante del Servicio, temporalmente no 

están desempeñando efectivamente el cargo, lo que les impide suscribir la presente resolución, 

y de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Exento RA 272/44/2025 de la Subsecretaría de V. y 

U., que me designa como segundo subrogante para el cargo de director del Servicio de Vivienda 

y Urbanización Región de Los Ríos, procedo a suscribirla en esta calidad 

  

 

CONSIDERANDO: 

1. La Resolución Exenta N° 833, de fecha 21 de abril de 2023, del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que convoca a proceso de selección en condiciones especiales para el 

otorgamiento de subsidios habitacionales del Título II, en la modalidad de construcción de 

vivienda nueva con proyecto desarrollado, correspondiente al Programa de Habitabilidad 

Rural, regulado por el D.S. N° 10 (V. y U.) de 2015. 



 

2. La Resolución Exenta N° 572, de fecha 07 de mayo de 2024, de SERVIU Región de Los 

Ríos, que aprueba los antecedentes del proyecto de construcción en sitio residente 

“PANGUIPULLI 2023”, comuna de Panguipulli, patrocinado por la entidad de gestión rural 

Constructora Santa Magdalena SpA, para efectos del otorgamiento de subsidio habitacional 

en el marco del Programa de Habitabilidad Rural, regulado por el D.S. N° 10 (V. y U.) de 

2015. 

3. La Resolución Exenta N° 1005, de fecha 26 de julio de 2024, de SERVIU Región de Los 

Ríos, que aprueba los montos de asistencia técnica y fiscalización técnica de obras para el 

proyecto de construcción en sitio residente “PANGUIPULLI 2023”, comuna de Panguipulli, 

patrocinado por la entidad de gestión rural Santa Magdalena Spa, perteneciente al 

programa de habitabilidad rural, regulado por el D.S N° 10 (V.y U.) de 2015. 

4. La Resolución Exenta N° 1006, de fecha 26 de julio de 2024, de SERVIU Región de Los 

Ríos, que aprueba los montos de asistencia técnica y fiscalización técnica de obras para 

proyecto de construcción en sitio residente “LANCO 2023”, comuna de Lanco, también 

patrocinado por la Constructora Santa Magdalena Spa, perteneciente al programa de 

habitabilidad rural, regulado por el D.S N° 10 (V. y U.) de 2015. 

5. La Resolución Exenta electrónica N° 1702, de fecha 15 de mayo de 2025, SERVIU Región 

de Los Ríos, que aprueba las bases administrativas, técnicas, demás antecedentes y 

autoriza el llamado a Licitación Pública N° 25/2025, denominada “Contratación de 

fiscalización técnica de Obra Subsidios Proyectos del Programa Habitacional DS N° 10 en la 

Región de Los Ríos”. 

6. El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria suscrito por el Encargado del Departamento 

de Administración y Finanzas del SERVIU Región de Los Ríos, Sr. Patricio Ibañez, de fecha 

19 de mayo  de 2025, que indica que  de acuerdo a la Ley N° 21.772 de presupuestos del 

sector publico 2025, este Servicio cuenta con financiamiento para la “CONTRATACIÓN DE 

FISCALIZACIÓN TÉCNICA DE OBRA SUBSIDIOS PROYECTOS DEL PROGRAMA 

HABITACIONAL DS 10 EN LA REGIÓN DE LOS RÍOS.”, correspondiente a la Licitación Pública 

N° 25/2025 con ID 5751-14-LP25, para el programa de habitabilidad rural regulado por el 

D.S. N° 10 y en asistencia Técnica por la Resolución Exenta N° 3.131, de V. y U. del año 

2016 y sus modificaciones, proyectos que serán imputados al Subtítulo 33, ítem 01, asig. 

136, subasig. 001. 

 

7. La aclaración N° 1, de fecha 05 de junio de 2025, para la Licitación Pública N° 25/2025, 

denominada “Contratación de fiscalización técnica de Obra Subsidios Proyectos del 

Programa Habitacional DS N° 10 en la Región de Los Ríos”, que a continuación se 

transcribe: 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

Fin de la transcripcion. 

 

8. El acta de apertura electrónica de fecha 10 de junio de 2025, donde constan las ofertas 

recibidas para la Licitación Pública N° 25/2025, denominada “Contratación de fiscalización 

técnica de Obra Subsidios Proyectos del Programa Habitacional DS N° 10 en la Región de 

Los Ríos” 

9. La Resolución exenta electrónica N° 2363 de fecha 04 de julio de 2025, SERVIU Región de 

Los Ríos, que designa a la funcionaria Daniela Salas Escalona, Ingeniera en Recursos 

Humanos, para conformar la comisión de apertura y evaluación de la licitación pública N° 

25/2025, denominada “Contratación de fiscalización técnica de Obra Subsidios Proyectos 

del Programa Habitacional DS N° 10 en la Región de Los Ríos” 

10. El informe de la Comisión Evaluadora, de fecha 06 de agosto de 2025, elaborado por la 

funcionaria Daniela Salas Escalona, Ingeniera en Recursos Humanos, respecto de la 

Licitación Pública N° 25/2025, el cual “sugiere a la directora del servicio, adjudicar la 

licitación publica ID 5751-14-PL25 al oferente Joan Emilio Cerda Salvo, Rut 9.048.509-1, 

por un valor de 1654 UF. La duración del contrato comenzará a regir desde la fecha de 

aceptación de la orden de compra hasta la presentación del total de los informes finales del 

FTO de los proyectos que se encomienda fiscaliza, hasta terminado el periodo de post 

ventas que corresponde a 120 días después de entregada las viviendas, concluyendo con 

un informa final”. Informe que a continuación se transcribe: 

 

 

 
 
 

 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

Fin de la transcripción. 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 

11. La verificación presupuestaria, de fecha 08 de agosto de 2025, contenida al pie del informe 

transcrito en el considerando precedente, realizada por el Encargado del Departamento de 

Programación y Control, Fernando Salgado Contreras. 

12. La providencia de la directora del Servicio, de fecha 08 de agosto de 2025, contenida al pie 

del informe, transcrito en el considerando anterior, que indica “se autoriza adjudicación 

según sugerencia de la comisión”. 

 

En mérito de todo lo anterior, dicto la siguiente:  
 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1- SANCIONASE Y APRUÉBESE la aclaración N° 1 de fecha 05 de junio de 2025, a las consultas 

y respuestas publicadas en el portal mercado público, transcrita en el considerando 7 de la 

presente resolución. 

 

2.- SANCIÓNASE Y APRUÉBESE el Informe de Evaluación, de fecha 6 de agosto de 2025, 

emitido por la Comisión Evaluadora transcrito en el considerando 10 de la presente resolución. 

 

3.- ADJUDÍCASE la Licitación Pública N.º 25/2025, identificada con ID 5751-14-LP25, al 

oferente JOAN EMILIO CERDA SALVO, RUT Nº 9.048.509-1, Constructor Civil, y contrátense los 

servicios correspondientes a la fiscalización técnica de obras de subsidios habitacionales del 

Programa DS-10 en la Región de Los Ríos, proyectos Panguipulli 2023 y Lanco 2023, bajo el 

régimen de fiscalización B, por un monto total de 1.654 Unidades de Fomento (UF),La duración 

del contrato comenzará a regir desde la fecha de aceptación de la orden de compra y se 

extenderá hasta la presentación de la totalidad de los informes finales del FTO (Ficha Técnica de 

Obras) de los proyectos encomendados, incluyendo el período de postventa, equivalente a 120 

días posteriores a la entrega de las viviendas, concluyendo con la emisión del informe final. 

 

4- ELABÓRESE contrato por parte de la sección de Licitaciones y administración de contratos, 

una vez que el adjudicado haga entrega y cumplimiento de requisitos, según bases de licitación 

singularizadas en el considerando 5 de esta resolución.  El oferente adjudicado deberá suscribir 

el contrato, y remitirlo en formato digital al Departamento Técnico del Servicio de Vivienda y 

Urbanización de la Región de Los Ríos, Sección de Licitaciones y administración de contratos. 

 

5. DÉJASE establecido que el oferente JOAN EMILIO CERDA SALVO, RUT Nº 9.048.509-1, se 

encuentra vigente en el Registro Nacional de Consultores del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 

en el Rubro Asistencia Técnica, Especialidad Gestión de Proyectos Habitacionales, 

Subespecialidad Inspección de Obras, Código 2201, Categoría 1.a, conforme al Certificado de 

Inscripción Vigente Nº 365283, de fecha 06 de julio de 2025, el cual corresponde al FTO titular. 

Asimismo, se hace constar que el FTO suplente es CARLOS ENRIQUE MUÑOZ LEIVA, RUT Nº 

15.262.151-5, quien igualmente cuenta con inscripción vigente en el Registro Nacional de 

Consultores, bajo el Certificado Nº 365283, de fecha 06 de junio de 2025. 

 

 

6.- EMÍTASE la orden de compra una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto 

administrativo que apruebe el contrato. 

 

7.VIGENCIA DEL CONTRATO: Los servicios de fiscalización técnica de obras comenzarán a 

regir desde la fecha de aceptación de la orden de compra y se extenderán hasta la presentación 

de la totalidad de los informes finales del FTO de los proyectos encomendados, incluyendo el 

período de postventa, equivalente a 120 días posteriores a la entrega de las viviendas, 

concluyendo con la emisión del informe final. Todo ello sujeto a que se hubieren ingresado 

correctamente las garantías del contrato. 

 

8.- GARANTÍAS: De acuerdo a lo indicado en el punto 10.1 de las bases administrativas que 

rigen la presente licitación, no se requerirá la constitución de garantía de seriedad de las ofertas. 

Previo a la suscripción del contrato, el adjudicado tendrá un plazo de 15 días corridos para 

ingresar la garantía de fiel cumplimiento de contrato, documento que deberá otorgarse según lo 

indicado en el punto 10.2 de las bases administrativas, que rigen la presente licitación. 

 

9.- SISTEMA DE PAGO: El pago de los servicios se hará de conformidad a lo establecido en los 

puntos 11.13. facturación y pago y punto 11.14. pago contra avance de obras, de las bases 

administrativas que rigen la presente licitación.    

 



 

10.- MULTAS: El SERVIU estará facultado para aplicar a los adjudicados, multas en los casos, 

formas y plazos indicados en el punto 11.17 de las bases administrativas que rigen la presente 

licitación. 

 

11.- DÉJESE CONSTANCIA que el equipo profesional presentado en la oferta, del oferente 

JOAN EMILIO CERDA SALVO, Rut. Nº 9.048.509-1 y aceptado por este Servicio de Vivienda y 

Urbanización, es el siguiente:  

 

Tabla nomina profesionales: 

 

NOMBRE FUNCION  PROFESIÓN RUT  FUNCIÓN 

JOAN CERDA SALVO  FTO  Constructor Civil 9.048.509-1 FTO titular 

CARLOS MUÑOZ LEIVA 
FTO  Ingeniero 

Constructor  

15.262.151-5 FTO 

SUPLENTE  

 

12. ESTABLÉCESE que el gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución se 

imputará al presupuesto aprobado para esta institución por la Ley N° 21.772 de Presupuestos 

del Sector Público para el año 2025, con cargo al Programa de Habitabilidad Rural, regulado por 

el D.S. N° 10, en materia de Asistencia Técnica, conforme a lo dispuesto en la Resolución Exenta 

N° 3.131, de V. y U., de 2016, y sus modificaciones, imputándose al Subtítulo 33, Ítem 01, 

Asignación 136, Su asignación 001, de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestaria respectivo. Los gastos que se generen en ejercicios presupuestarios posteriores 

estarán sujetos a disponibilidad de recursos. 

 

13.De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 20 de la Ley N.º 19.886, todas las acciones 

inherentes a esta Licitación, deberán publicarse en el Sistema de Información de Compras y 

Contratación Pública www.mercadopublico.cl, en los términos dispuestos en los citados artículos.   

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

www.mercadopublico.cl  Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

  

MAURICIO CARRASCO SEPULVEDA 

DIRECTOR (S) SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION REGION DE LOS RIOS. 

          

BRA/ASR/MCG/RTM/MPC/CVV 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- SECCIÓN LICITACIONES Y ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO 

- DEPARTAMENTO DE TECNICO 

- CONTRALORIA INTERNA 

- DEPARTAMENTO JURIDICO 
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